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y en las que residan mozos comprendidos en el art. 27 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

De estas relaciones, que se ajustarán en un todo al modelo ad
junto. se remitirán ejemplares á los Ministerios de Hacienda y 
de Fomento, á fin de que puedan practicar la revisión de los ex
pedientes de las colonias que en aquéllas se comprendan, en lo 
■relativo exclusivamente al beneficio á que se refiere el art. 6.° de 
la ley de 3 de Junio de 1868. La resolución que en cada caso re
caiga, una vez trasladada al Ministerio de la Gobernación, que 
la comunicará á los Presidentes de las Comisiones mixtas de re
clutamiento respectivas, servirá para que dichas Corporaciones 
dicten el fallo que en justicia corresponda.

Art. 2.° Para justificar la residencia de los mozos en las colo
nias, los propietarios de ellas pasarán á las Comandancias de la 
Guardia civil de las provincias relación de las casas que existan 
enclavadas en sus colonias y de las personas que residan en las 
mismas, con expresión de los datos que se indican en el párrafo 
tercero del art. 3 0 del reglamento de 12 de Agosto de 1877 Di
chas Comandancias abrirán un registro para cada una de las ex
presadas colonias, en el que se hará constar cuantas alteraciones 
y cambios de personal ocurran en las mismas. La Guardia civil 
que preste servicio en el territorio donde radiquen las colonias, 
será la encargada de vigilar periódicamente el cumplimiento de 
estas obligaciones, á cuyo efecto se las entregará relación deta
llada de las personas que aparezcan empadronadas en cada una 
de aquéllas, debiendo dar parte á la Comandancia respectiva de 
las alteraciones antes señaladas y demás noticias que afecten al 
cumplimiento de lo ordenado en la ley de 1868. Para que á un mozo 
pueda concedérsele la excepción del núm. 11 del art. 87, será in
dispensable que presente certificación expedida por las Coman
dancias, en la que, con relación al padrón y parte citados, se 
acredite que el mozo reside en la finca durante el tiempo que fija 
la ley; si fuera declarado soldado condicional, la Comisión mixta 
lo manifestará así á la respectiva Comandancia, para que si 
el mozo dejase de residir en la colonia, aquella Autoridad mili
tar lo ponga en conocimiento del Gobernador civil de la provin
cia á fin de que ingrese inmediatamente en filas.

Art. 3.° Lo prescrito en los párrafos primero y segundo del 
art. l.°, será aplicable también á los mozos de reemplazos ante
riores al presente que se les haya denegado la excepcción 11 del 
art. 87 de la ley, por haber faltado al requisito de la revisión y 
-confirmación que previene el apartado 2.° del citado art. 87; á 
este efecto, los Gobernadores de las provincias remitirán con la 
mayor urgencia posible las relaciones de referencia para que se 
revisen los expedientes de colonias, y como consecuencia, los re
cursos de alzada interpuestos por los interesados, á fin de confir
mar las resoluciones recaídas en éstos ó disponer inmediatamente 
la baja en el servicio activo, según proceda en cada caso. Esto no


